RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000392 E. N° 3132/2013)
VISTO: el Oficio Nº 291/13 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida, relacionado con la ampliación de la Licitación Pública                  Nº 001/2012, para la construcción de las obras comprendidas en el Proyecto Circuito Acceso del Tránsito Pesado y Ciclovía en la ciudad de Florida; 
RESULTANDO:  1) que, por Resolución del Intendente de fecha 25 de junio de 2012 se adjudicó la Licitación de referencia a la Empresa Incoci S.A., por un precio de $ 18:703.338,65 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos);

              2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2012 observó el gasto, por haber comprometido el mismo sin disponibilidad presupuestal, y no haber dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 47, penúltimo Inciso del TOCAF (vigente al momento del procedimiento). Reiterado el gasto, por Resolución del Intendente Nº 7947/12 de fecha 24 de julio de 2012 sin expresión de fundamentos, este Tribunal, en sesión de fecha 6 de febrero de 2013 mantuvo la observación;

              3) que, por Resolución Nº 9773/12 de fecha 18 de diciembre de 2012, el Intendente al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso: ampliar en un 79,6% equivalente a precios básicos a $ 13:626.104 IVA incluido, y en un 78,1% el monto imponible de la obra, es decir $ 1:792.367 lo que significa un aumento de las Leyes Sociales a valores básicos de $ 1:254.657;

               4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de febrero de .02.13 observó el gasto derivado de la ampliación, en cuanto la misma proviene de un procedimiento observado por motivos no subsanables que lo afectaban;

              5) que el gasto fue reiterado por Resolución del Intendente Nº 1048/13 de fecha 25 de febrero 2013, sin expresión de fundamentos;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación de fecha 6 de febrero de 2013; 

                           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de febrero de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida;
3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada”.
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